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RESOLUCION de la Direcciim Cunen;¡.! de /'n}iil·()
cion del Turismo por la Que se CCifH'OU/ el ,,pn'mio
Nacional d2 Turismo /ytra Revistos !::sp'I,:i'1!u,~ de
lnforrntlcion General, 1972~,

Esirtblccídas por Orden de t2 de diciE,mJ¡tc de i!J70 be; l1o¡'n¡¡,s
a las que ha de ajustarse la concesión del "PI'eHjio Nil'::ional
de Turismo para revistas üspaúolas de ínen; I1Ldon gcnend .
qUB se otorgará a aquella revista que h"lya reI.1Ji7.:do, ~\ lo ]an~o

de cada <",IlO, una mejor labor pl'opaganciislica y de oricntacian
sobre temas t.urbticos cspaüoles, esta Dlt--ccdóil General de PrCj·
moción del Turismo, de acuerdo con el apartado oc1avo de la
citada Orden de 12 de diciembre de 1B70, convoca el «premio
Nacional de Turismo para revistas espaiiolas (jo informncjon
general~, correspondiente al aúa 1972.

Este pt'emio, que es indivisible, está dotado con lúo_oau pe··
setns.

Podrán participar en este concurso las revistas cs¡nú'íolas de
información general que lo soliciten y que, estando dirigidas <l
un púhlico indeterminado, il1berten informaciones, reportajes o
comentarios sobre hechos o t.emas de actualidad, referidos a
todos los aspectos de la vjda nacional, así como aqueJlns otréis
revistas de información general que por su calidad, difw;..ión e
impacto propagandístíco y a juicio del Jundo que ha de fHll~~r

el premio, senn merecedoras de eno, El Jumdo pDdrá int.eresar
de est.as -Ultimas el material gn'¡fico oportuno.

Las revislas (i",pirantos a o6te p:"('U1io deberún p.lP\'dr instnnd11
al ilustrisimo S('i'ior Direclor general de Pron1(ición del TurismD
dentl'o r¡el mes do enero de J973, ucornpmlacJa OB tilla colocción
t¡'jpLcnda do los t:\l.l)ajos que ha:,'~n publicado durnnte el año
un

L.a instancia y los trabalos se PTSi;:'ul.m'úJ) todos los días labo
1"<1bles del citadu mos de enc,ro de Url:3 en el l'kgb,ro Genen1l
d21 Ministi:'~ ..io de InformacióI1 y Turisll10 18venida del Generalí
simo, :m, !\'fadrin-l61, a las horas dd Hegist.ro, o POI" cual1.l.11cra
de los medios establecidos en la vigente Ley de Procedimiento
Admin-istrativo

El pr'em.io s'?,á concedido por Resolución de esta Di;'ección
Gh'lCl'ftl de Promoción del Turísmo dentro del primer S('m8Hre
del año 1973, a la vista eJe la propuesta c!E'vada por el Jurado
calit'.icHdor,

El Jun'.do, que tendrú plena y privaliva competenda en la
rn~ti.eria y sobre cUantas gestIones en torno a este premio pudie
rHO suscitarse, estará constítuido por los siguiC'lltes micm1)ros'

Prc:'jdcnlo Dí¡'e{;tor general de Promoción del Turismo.
Vicepresidente: Subdirector general de Promoción del ru

nsmo.
Voodes: Director del Instituto de Estudios TurisEcos, Directol'

de la EHcucln Oficial de Periodismo, Prúsídente de la AsociacFm
E'-;pai'iola de Escritores de Turismo y los Jefes de las Secciones de
Fomento del Turismo, Propaganda e Información TurísticA y de
Orrlenación Turística, dc la Dirección GencntI do Proffinr;ién-1 nE'l
Turismo; actuando C01110 Secretario el Jefo del ~cr:oc\f1do de
Programación de la citada Dirección Genera!.

Las documentaciones presentadas a este concurso y que no
obtengan el premio podrún ser retiradas dentro de los sesen ta
dlas natura1l:", después de haberse hecho pública su resolución,
siendo el resto destruidas.

Lo que se hace público 1;1 torIos los efectos.
M"ldrid. 2 de diciembre de 1971.--EI Director general, Bas

sols j'yfonserrat.

RESO!,UCION de la Dirección General de Promo
don del Turismo por la que se convoca el ~Premio

Vega-Inclán, 1972".

Est.ablecidas por Orden de 5 de diciembre de 1970 las normas
a las que ha de ajustarse la concesión del .. Premio Vega-Inclán",
que se otorgara a aquel escritor o Periodista español que mejor
haya cooperado con sus trabajos periodísticos a lo largo de cada
año al conocimiento· y propaganda del turismo interior español,
esta Dirección General de Promoción del Turismo, de acuerdo
con el apartado sexto de la citada Orden de 5 de diciembre
de 1970, convoca el "Premio Vega-Inclán", correspondiente al
año 1972,

Este premio, que es indivisible, está dotado con 50.000 pesetas.
Los aspirantes al mismo deberán elevar instancia al ilustrísimo

señor Director general de Promoción del Turismo dentro del
mes de enero de 1973, acompañada de una coleccíón triplicada
de los trabajos que hayan publicado durante el año 1972 y seña
lando, en cada caso, la revista o periódico español en qUe estos
trabajos fueron publicados, asi como la fecha de su aparición.

La instancia y los trabajos se presentarán todos los días labo
rables del citado mes de enero de 197a en el Registro General
del Ministerio de Información y Turismo (avenida del Generalí
simo, 39, Madrid-lB) a las hora'> de Regü;tro, o por cualquiera
de los medios establecidos en la vigente Ley de Procedimiento
Ad ministrativo,

El premio será concedido por Resolución de esta Dirección
General de Promoción del Turismo dent.ro del mes de abril de
19n, a la vista de la propuesta elevada por el JuradQ califi·
cador.

El Jtlr"do, '-¡!le t()ndJ¡~ plena y priv2tiv,:; compet.en(:ia en ,1

I 'terla y SO!)I CUi.HÜVS gestione" en torno tl este premio pudic
ran sliscitarsc, {,stará constituido por los siguiontes miembros:

Presidente: Director general de Promoción del Turismo.
Vicepre}-;idente· Subdirector geneml de P¡'omoción del Tu

rlS1'10,
Vocales Dil'C'dor dcl Institut.o de Estudios Turísticos, Di

rector de la Escueta Oficial del Poriodismo, Presidente de la
Asociación Espai'tola de Escritores de Turismo, Jefes de las Sec
ciones dI.} Fomento del 'fu rismo, Pcopaganda e Información Turis·
tic;') y- Ordenación TurÍf;tica y el .Jefe del Negociado de Progra
mación, que <tctGará como Secretario.

l.as documen1aciones presentadas a e.';te concurso y que no
obtengan el pnmlio podrán ser retiradas dentro de los sesenta
días naturales después de haberse hecho pública su resolución,
siondo el resto destruidas.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 2 de diciembre de 1971.~El Director general, Bas

soIs Monsc-nat.

nr:SOLUClON de la Direccúll1 General de Pl"Onw
eiÓtt de' Tl!ritfrtlO por la que He convoca el "Pr~mia

Nr/C:()'1.a,1 d,~ TW'ÍSIll() prll·a PeriDdistas Extranjeros,
]1)72.

Establecidas por Orden de ,5 do diciembre de 1970 las normas
a j;y; que ha de ajustarse la concesión del "Premio Naciond
de Turi.smo para Periodistas extranjen)s., que se otorgará D
~-l.qU¿)t escritor o Periodista extranjero que mcj{)r haya cooperado
con sus trabajos periodü;ticos a lo largo de cada año al conocí·
miento y propagunda del turismo espaii.ol, esta Dirección General
de Promoción del Turismo, de acuerdo con el apartado .sexto
de la citada Orden de 5 de diciembre de 1970, convoca el "Prr;mio
Nacional de Turismo para Periodistas extranjeros,., correspon
diente al año 1972.

Este Premio, que es indivisible, está dotado con 100.000 pesetas
o su equivalente en la moneda del pais de la persona que lo
obtenga.

Los @,spirantes al mismo deberán elevar instancia al ilus! rísimo
sef'i:or Director general de Promoción del Turismo dentro del
mes de enero d€ 1973, acompañac,iu de una colección triplicada
de los trabajos qU€ hayan publicado durante el año 1972 y sei'ía·
lando, en cada caso, la revista ° periódicos en que estos trabajos
fUeron publicados, así como la fecha de su apalición.

La instancia y los trabajos se presentarán todos los días labo
rables del citado mes de enero de 1973 en el Registro General
del Ministerio de Información V Turismo (avenida del Genera
lísimo, 39, Madrid-16) a las horas del Registro, o por cualquiera
de los medios e,,1ablecídos en la vigente Ley de Procedimiento
Administralivo.

El premio será conc~dido por Resolución de esta Dirección
General de Promoción del Turismo, dentro del segundo trimestre
de 1973, El la vista de la propuesta elevada por el Jurado caJi·
ficador. .

El Jurado, que tendrá plena y privativa competencia en la
materia y sobre cuantas gestiones en torno a este premio pu
diera slJscitarse, estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente, DiJ"Cctor general de Promoción del Turismo,
Vicepresidente: Subdirector general de Promoción del Tu

rismo.
Vocales: Director del Instituto de Estudios Turísticos, Presi

dente del Club Internacional de Prensa de Madrid, Presidente
de la Asociación Española de Escritores de Turismo, Jefe de
la Sección de Prensa Extranjera y Relación Exterior del De
partamento, los Jefes de las Secciones de Fomento de Turismo,
Pmpaganda e Información Turística y Ordenación Turística de
la Dirección General de Promoción del Turismo; actuando como
Secretario el Jefe del Negociado de Programación de la citada
Dirección General.

Las documentaciones presentadas a este concurso y que no
obtengan el premio podrán ser retiradas dentro de los sesonta
días naturales después de haberse hecho pública su resolución,
siendo el resto destruídas,

Lo que se hace público a todos Jos efectos.
Madrid, 2 de diciembre de 1971.-EI Director general, Bas

so15 MonserraL

neSOLUCION de la Direccíón General de Promoción
del Turismo por la que se convoca el ..Premio Na·
cional de Turismo para Diarios Espanoles. 1972~.

Est.ablecidas por Orden de S de diciembre de 1970 las normas
a las que ha de ajustarse la concesión del "Premio Nacional
dú TurJsmo para Diarios españoles», que se otorgará a aquel
diario que haya realizado, a lo largo de cada año, una m-C'íor
labor propagandística y de orientación sobre temas t.urísticos
de España. esta Dirección Ceneral de Promoción del Turismo,
de acuerdo con el apartado séptimo de la citada Orden de 5


